
 
 

 

CONSULTAS DEL CONTRATO DE OBRAS DE RENOVACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE MEGAFONÍA, CCTV Y CONTROL DE ACCESOS EN LOS 

TEATROS DEL CANAL.” EXPEDIENTE NÚMERO 2026/34. 

• Si nos presentamos en UTE, ¿vale con que una de las empresas cumpla la 

habilitación empresarial de estar inscrita como Empresa Instaladora de 

Telecomunicaciones o lo tienen que cumplir todas las empresas que 

forman la UTE? 

Sí, solo es necesario que cumpla una de las empresas integrantes en la UTE. 

 
• En el Anexo II BIS,  están los apartados (4) y (5) que hacen referencia a 

temas de vuelos, material reciclado, ¿es esto correcto? 

 

No aplica. 

 

• ¿Se requiere habilitación como empresa de seguridad privada inscrita en 

el Ministerio del Interior para la ejecución del sistema CCTV y control de 

accesos, o basta la habilitación como empresa instaladora de 

telecomunicaciones?” 

 

De conformidad con la cláusula 10 apartado 14 del PCAP: 

 

“14.- Inscripción en registros oficiales de empresas  

 

En este sentido, los licitadores (y/o los subcontratistas correspondientes si 

procede) al menos deberán estar inscritos en los Registros de empresas que se 

detallan en el apartado 4 del Anexo I: 

 

• Certificado de estar registrada en: Registro de Instaladores de 

Telecomunicación, con habilitación para instalaciones tipo “B” (sistemas de 

telecomunicaciones), tipo“C” (Instalaciones de sistemas audiovisuales), así 

como tipo “F” (Instalaciones de infraestructuras de telecomunicación de 

nueva generación y de redes de telecomunicaciones de control, gestión y 

seguridad en edificaciones o conjuntos de edificaciones). La normativa de 

habilitación y registro se recoge en el Real Decreto 244/2010, de 5 de 

marzo.” 

 

• Quisiera saber si es posible presentar alternativas a la solución propuesta 

en el pliego. 

 

Se deberá ajustar a lo establecido en el Proyecto. 
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